
Outlook

RE: Solicitud para respuesta SDQS . 3667292026

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 28/05/2026 10:23
Para Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (2 KB)
bq-results-20260528-150630-1779981739166.csv;

Buen día Leo

Tras verificar en la base de conciliados se evidencia registró de vacunación con fecha 19/01/2022 con la IPS
vacunadora INNOVAR SALUD SAS. Se adjunta resultado de la consulta.

Quedo atenta.

Cordialmente; 

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado
actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º,
7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

De: Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 27 de mayo de 2026 12:03
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Asunto: Solicitud para respuesta SDQS . 3667292026
 
Buena tarde Marce

Me podrías colaborar en verificar si la dosis de vacuna COVID 19 SINOVAC aplicada a la usuaria ID
1020843038 a nombre de Paulina Duque Correa el 19/01/2022 por INNOVAR SALUD fue conciliada por
dicha IPS.

La solicitud obedece a que el usuario requiere que la dosis sea ingresada en el PAIWEB 2.0. Gracias

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado
actualmente por Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º,



7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

Cordialmente,


